
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informándole 

que la abogada Flor Stella Cobo Arboleda, presento escrito por medio del 

cual comunica la negativa de aceptación al cargo de curador ad-litem, al 

cual fue designada por auto No. 079  de febrero 2 de 2023. Sírvase proveer. 

Buenaventura Valle, febrero veintidós (22)de dos mil veintitrés (2.023). 

 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés 

(2.023). 

 

Auto No.  150 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Jaime Castro Preciado 

Demandado: Elsy MarloVY Renteria  

Radicación:  76-109-31-03-003-2018-00082-00 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y en virtud del escrito 

allegado por la abogada Flor Stella Cobo Arboleda, quien ha sido designada 

a través de auto No. 079  de febrero 2 de 2023, como curadora de la señora 

ELSY MARLOVY RENTERIA SINISTERRA, el Despacho negara su petición, 

teniendo en cuenta que la designación recae en un abogado que ejerza la 

profesión, quien desempeñara el cargo de manera gratuita, y como única 

excepción esta la acreditación de estar actuando en más de cinco (05) 

procesos como defensor de oficio, se advierte que su nombramiento es de 

forzosa aceptación so pena de las sanciones disciplinarias correspondientes, 

lo anterior de conformidad con el art. 48 del C.G.P. 

 

Con base en lo anterior, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la petición incoada por la abogada Flor Stella Cobo 

Arboleda, quien ha sido designado a través de No. 079  de febrero 2 de 2023, 

como curadora de la señora ELSY MARLOVY RENTERIA SINISTERRA, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta determinación. 

 

Comuníquese lo aquí decidido a la peticionaria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 

 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 
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